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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Gerona por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos y se
fija.n dio., l-uyar y hora para la celebración de los
exámenes del c(lncurso-oposición para cubrir tres
(3) plazas de Oficial de segunda,Cüriductor.

Finalizado el plazo de admisión de instancias para tomar
parte en el concur~o-oposición autorizado por el ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas en 18 de
octubre último, convocado para cubtir· tres (3) .plazas de -Ofi~

clai de segunda. Conductor, vacantes enja plantilla de esta
Jefatura, a que se reHere la resolución pUblicada én el. ~Boletín
Oficial del Estado" número 268. de 8 de noviembre de 1-972,
y do conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento
General de Trabaja del Personal Operario de los Servicios y
Organismos dependientes del Ministerio de· Obras Públicas
de 16 deíulio de 1959, y apartado primero del artículo 7 del
Decreto do 10 de mayo de 1957, sobre régimen gentlraI de opa- ,
siciones y concursús, pr,r el Tribunal calíficador,constituÍdo
por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carreteras
de Gerona, don Miguel Gómez Herrero, como Presidente;
don Rafael Moreno Perales, Ingeniero de CaminoS', Canales y
Puertos, don Samuel RasClosa Felíu, Ayudante de Obras PU
blicas, como Vocales,.y- doña Josefina Bosch Gascons, Auxiliar
de la Administración Civil del Estado afecto a esta Jefatura,
como Secretaría, se ha re¡,,'UeHo:

Publica;~ la relación nominal de aspirantes admitidos y ex
cluídos que se inserta a continuación:

A8'pirantes admitidos

Don José Güibas Masmartí.

Aspirantes e:yc!uid(M

Ninguno.

El examen se practicará de acuerdo. con lo dispuesto por el
Reglamento General de Trabajo dolPersonat Operario de los
Servicios y OrganismoS dependientes del Ministerio de Obras
Publicas y tendrá lugar-el día 26 de enero de 1973, a las diez
horas, en Gerona, avenida de Jaime 1, numero 28, local de la
Jefatura Provincial de Carreteras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 28 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, M, Gó·

m€z HerrerO.-145-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
anuncian a concurso-oposidón las plazas de Profe
sor Agregado de «Pediatria y Puericllltura,. en la
Facultad de Medicina de las Universidades ele SaTl~
tiago y Valencia.

Ilmo. Sr. Vacailtes lCls plazas de Profesor Agregado de «Pe4
driatría y Puencultura» (Departamenla de PedIalna) en J~ Fa
cultad de Medicina de las UlllVerSltlades. de SantIago y
Valencia,

Este Ministe-rio, previo iriforme de la Comisión Superior de
Personal, :ha resuelto anunciar las tnencionadas plazas, para
su provJsion, a concurso-oposición, en turno libre.

Los e,spirantes, para ser adniitidos al mismo, deberán reu
nir lbs r.equj~itos qu':! se exigen en las normas ya aprobadas
por la DIreCCIón Ge~eral de la Función Pública, qu-esepubli
can en el an.e::::o adjunto a la presente Orden, rigiéndose el
concurso-oposIcIón por los preceptos leg;:tles que en las mismas
se señalCln,

Los Pr?~esores.~gregados nombrad-os y que reúnan los de
más reqUISItos eXIgidos en la Orden de convocatoria cúrrespon~
d.iente podrán conc:u.rrir a los eoncursos de accesp que S8 anun
Clen para la yrovlslOn de~as cátedras de ... PediatrÍa y Pueri~
cultura~, segun lo estableCIdo en el articulo 3." 8. 1243/1967
de 1 de: junio (aBoletín Oficial del Estado.. de '19 'de junio):

LC? dIg.O a V. 1< para su conoc.imlento y efectos.
DJOs guarde a V. l. muchosatios,
Madrid, 5 de diciembre de 19i'2.

VILLAR PALASI

lImo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión. a concurso-oposición,
en turno libre, las plazas de Profesor Agregado de «Pediatria
y Puericultura" de la Facultad de Medicina de las Unjversida.
des de :::'antiago y Valenda,

Esta Dirección G~neralhace públicas las normas por léts
qua se habru de regIr el mencionado concurso-oposición y que
.son las SIguientes: .

l. Normas generales

e Ei concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presento Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobreestl'uctura de las Facultades Universitarias y su profeso·
rada, Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concurscs
oposiciones a plazas de Profesores Agregados y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 3}5/1964, de 7 de febrero, por el 'Iuo
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado<

1I. Requisito,~

2." Para ser admitido al concur6ooposici0n, .se requieren
la:; condiciones siguientes;

Al Ser español.
El Haber cumplido veintiún años de edad.

/' c) No haber-sido separado, meCJame expedienLe discipJina~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el tenicio de funciones públicas.

DJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos Jos re
quisitos necesarios para la obtención del Titulo de Doctor en
Fácultad. oen Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí4
5ico o psíquiCO que inhabilíte para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales,
GI Concurrir en los aspirantes cualquiera ele las circunsta'll~

cias siguiéntes,

al Haber desempeiiado fundón docente o investigadora efec
tiva, durante tre<> curses completos, como mínimo, en cualqule
rade las ilistituciones que se expresan a continuación,

a') Universidades del Estado, Institutos de Invc:;tigación o
profe.sionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mE'diante certificación expedida
por los Rectores correspondientes t la Secretaria General dei
Consejo Superior de Investigaciones Cientiftcas, respectiva
mente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida pOr los Rec
tores O Directores de los mismos.

c'l Centros de Estudios Universitaríos, mediante certinca~

ción expedida por la Secretaría Ge!'era~ de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'l Il1stitutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida par el Director del mÍ.';mo, el1 la que se hará cons
tar, además, la condición de miembro o colaborador del inte
resado,

e'l Real Colegio Mayor AlborrHlciano de San Clemente de
Bolonia {Italia), que se acreditara mediante la certdkac ¡ón cel
Rector del mismo. en la que fonst.ara, ademas, la condición de
becario dél mjsino.

f'} Junt.a de Energía Nuclear, qLle se ju::o.liflcará media·nte
certificación . expedida por el Presidl'nte de la misma. eH la
que se haráconsUlr, además, la condición de colaborador o
invesligt~dor del interesado.

g<). Universidacies de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962,
que 'se acrf)ditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, Que se justificará me
diante certificación del Director de la misma,

j') lnstituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificnCÍóne.xpedjda por la Secretaria General de la.
Universidad de Madrid. Con ei visto bueno del Hectorado.

j') Centros Universitarios, o de Enseñanza Técnica. Superior
del Extranjero, de caracter ,)ficial, mediante certificación ex~

pedida por los .Rect.ore,;:> o Directores de lOs respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tres 'aúos completos de ~~¡úrcício en la Cutedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspin:l,otes femeninos, Este mquisito ha de tenerse
cUmplido Rntes de t.ranscurrir los treint"t días de plazo para
presen"_arlos dn,,·umelltos, una vez ferminadEl. la oposición, con
forme' lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 d€ junio.

IlJ. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en tos cor,cun¡os-oposición,
dlrigirÚn la solicitud a esta Dirección General, dentl'O del


